
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   No Acepta Renuncia Poder  

Proceso:   Reivindicatorio  

Demandante: Sociedad Asesoría Empresarial y de 

Negocios S.A 

Demandado: Edilberto Rodríguez López   

Radicado:      630013103003-2017-00193-00  

 

 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la renuncia al poder elevada por el abogado Camilo 

Alberto Ronderos Corredor respecto del mandato que le otorgó la 

SAE S.A.S litisconsorte del demandado en este asunto, estima el 

despacho que no se aviene a lo reglado en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Lo anterior a causa de que, aunque indicó adjuntar la prueba de 

envío de la comunicación de tal decisión a su poderdante, tal pieza 

fue omitida  

 

En consecuencia, no se acepta la renuncia al poder acercada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Estado # 179 del 16-11-2023 
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